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MUNICIPALIDAD DE LAS CONDES
ADMiNiSTmOR MUNICIPAL

CURSOS;NT9'DE RrDEP.ART.
os

N'2.581/P2020

LAS CONDES, 30 de Noviembre del 2020

ylSTOS y TENIENDO PRESENTE: Decreto N'4255 de
2S bl;l'\noviembre !de 2019; Certificado de la Dirección de Administración y Finanzas; las

iec&.i'fides del selÍPicio; Decreto Alcaldicio Secc. I' N'2175 del 30 de marzo del 2020; 1o
djppqes$o$n¿osIAl$ículos 1, 2 incisos 2', 3', 4', 5' y 6', Artículo 5 leila f), Artículos 10 y ll,
todos déja.L>yH8.Él83 Estatuto Administrativo para Funcionarios Municipales; lo dispuesto en

Lel..étíi::ti8áO%í¿gil#log2' y .Artículo 53, 56 y 63 del DFL. N'l del Miílistedo del Interior, de fecha
9 de mayo del 2006, publicada en el Diabo 06icial el 26 de Julio del 2006 que ñja.el texto
Reftlndido, Coordinado y Sistematizado de la Ley N'18.695, Orgánica Constitucional de
Mumcipahdades.

DECRETO

1.- PRORROGASE, la contratación a

don:
Nombre
Rut
Grado
Planta

PATRICIO C]USOSTOMO GA

13'
ADMINISTlIATIVA

.]iDO

A contar del 01 de Enero de 2021 y hasta el 31 de Diciembre de 2021, o mientras fuesen
necesarios sus servicios, quien asumirá sus funciones en el depmtamento OPERATIVO
dependiente de la DIRECCION DE SEGURIDAD PUBLICA.

2.- DEJASE establecido que los antecedentes

personales del funcionado antes indicado se encuentran regisuados en la Conualoría General
de la República.

ANÓTESE, COMUNíQUKSE, REGíSTRESE Y ARCHÍVESE

ALCADISTRIBUCION':
Contraloda Municipal

Departamento dejlecursos llumanos
Sección Sueldos

Unidad
Interesado
OHlcina de Partes

06lcina de Transparencia




